
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2022-00600-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

OCHO (8) DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

 

Vista la diligencia de notificación personal del auto de apremio a la demandada MARLY JOHANNA 

GARCÍA SANTOS, el Despacho dispone requerir mediante el presente proveído a la parte 

ejecutante, con el fin que aporte la certificación de acuse de recibido o de acceso de la demandada a la 

notificación remitida, en observancia de lo señalado por la H. Corte Constitucional en Sentencia C-420 de 24 

de septiembre de 2020, y a lo dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


